
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL PRÍNCIPE 

  

Carolina, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Prueba Extraprocesal- interrogatorio 

de parte 

Radicado 05 150 40 89 001 2024 00048 00 

Solicitante Ana Carolina Sierra Montoya  

Solicitado Juan David Posada Posada 

Providencia Interlocutorio 166 

Decisión  Admite prueba extraprocesal  

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de interrogatorio extraprocesal, incoada por 

Ana Carolina Sierra Montoya contra Juan Davis Posada Posada reúne las 

formalidades establecidas en el artículo 184 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Carolina del Príncipe, Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la prueba extraprocesal de interrogatorio de parte 

solicitada por Ana Carolina Sierra Montoya frente a Juan David Posada 

Posada. 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la referida diligencia el 

viernes 14 de junio de 2024 a las 10:00 a.m., misma que se desarrollará por 

medio del aplicativo de “Microsoft Teams”, para lo cual la secretaría del 

despacho remitirá con antelación el respectivo enlace.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este proveído al citado en los términos 

del artículo 200 y 291 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Practicado el enteramiento a Juan David Posada Posada, previo al 

desarrollo de la diligencia, se informará al Despacho un correo eléctrico para la 

respectiva conexión, de lo contario el citado deberá concurrir a las instalaciones 

del juzgado para rendir el interrogatorio de manera personal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente)  

MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

JUEZ 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe, 16/05/2024, en la fecha, 

se notifica el auto precedente por ESTADOS 

N°032 fijados a las 8:00 a.m. 

 

DANIELA VÁSQUEZ TASCÓN 

Secretaria 


